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DATOS GENERALES 

Número de acta 03 

Secretaría o Departamento Administrativo: Departamento Administrativo de Planeación 

Subsecretaría o Subdirección:  Subdirección de Planeación Social y Económica 

Equipo, Unidad Administrativa o Dependencia:  Unidad de Planeación del Desarrollo Distrital y Local 

Lugar:  I.E concejo de Medellín Fecha:  02/09/24 
Hora 
Inicio: 

02:27 
pm 

Hora 
Finalización: 

08:35 

pm 

Actividad o 
tema: 

Taller Recolección de Insumos comuna 12 América 
Anexa listado de asistencia 

SI X NO  

Elaborado por:  
María Emma Arriaga De diego 

Convocada por:  
Departamento Administrativo de 

Planeación (DAP) 

Objetivo de la 
reunión: 

Recolectar la información requerida para la formulación de proyectos (TRI) comuna 12 
América por medio de un ejercicio participativo. 

 
 

AVISO DE PRIVACIDAD Y AUTORIZACIÓN: En cumplimiento de la Ley 1581 de 2012 y sus normas reglamentarias y 
complementarias autorizo al Distritos Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín identificado con NIT 
890.905.211-1, como Responsable para tratar mis datos personales conforme a su Política de Tratamiento de Datos 
Personales Decreto 1096 de 2018 disponible en www.medellin.gov.co, para que sean incluidos en sus bases de datos, 
para efectuar tratamiento de recolección, almacenamiento, uso, circulación, indexación y analítica, sobre los 
datos personales bajo la finalidad principal del  Distrito de Medellín en relación a la focalización en la asignación 
de servicios y beneficios de acuerdo con la oferta institucional vigente, además de la finalidad del registro o 
evidencia de la asistencia a la reunión o evento relacionado en el formato diligenciado; esta información podrá ser 
almacenada en archivos asociados a base de datos relacionadas con los eventos y reuniones de la dependencia que los 
citó a la sesión y en esa medida, declaro que la información suministrada es correcta, veraz, verificable y actualizada. 
Declaro que conozco el derecho a conocer, consultar, actualizar, rectificar y suprimir mi información, solicitar prueba de 
esta autorización y revocarla, los que puedo ejercer a través de los canales: portal web www.medellin.gov.co, Línea de 
Atención para llamadas locales 604 44 44 144 y para llamadas internacionales (+57) 604 44 44 144, Centro de Servicios 
a la Ciudadanía (Calle 44 N 52 – 165 la Alpujarra) y sedes externas. SU ACEPTACIÓN SE PERFECCIONA al momento 
de diligenciar y/o firmar el presente documento bien sea de manera manuscrita o mediante el uso de firma electrónica 
dispuesta en el sistema electrónico adoptado por el Distrito de Medellín. 
 
Asimismo, los firmantes declaran que conocen que no es obligatorio responder preguntas relacionadas con datos 
sensibles o de menores de edad (en calidad de representante legal) y que, en caso de proporcionarlos, está autorizando 
expresamente su tratamiento. De igual manera, declaran que saben del derecho a conocer, consultar, actualizar, rectificar 
y suprimir su información y la de su representado, cuando ello sea posible, solicitar prueba de esta autorización y revocarla 
(cuando ello sea posible y no se requieran los datos en virtud de las funciones legales del Distrito de Medellín), derechos 
que puede ejercer a través de los canales: portal web www.medellin.gov.co y presencial en el Centro de Servicio a la 
Ciudadanía, MasCercas y Casas de Gobierno.  

 
 
 

http://www.medellin.gov.co/
http://www.medellin.gov.co/
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AGENDA (ORDEN DEL DÍA) 

ITEM TEMA 

 
1. 

Presentación e introducción al Taller de Recolección de Insumos 

 
2. 

Lectura programación de las dependencias 

 
3. 

Desarrollo del taller por dependencias 

 
4. 

Aplicación Instrumento de Percepción de la Estrategia de Seguimiento y Evaluación de PP 

 

 

 

 

DESARROLLO TEMÁTICO 

 
1.  Presentación e introducción al Taller de Recolección de Insumos 
 
Siendo la 02:27 pm, Sebastián Giraldo, Profesional territorial de la Comuna 12 – la América, del Departamento 
Administrativo de Planeación, responsable de la moderación del Taller de Recolección de Insumos, da la respectiva 
bienvenida a los asistentes y agradece a los participantes por estar en este espacio. Posteriormente, los contextualiza 
sobre la naturaleza del espacio, afirmando que este se enmarca en el artículo 53 numeral 53.2 del Decreto 0473 del 
2024, donde se define como: “encuentros de participación abiertos a la ciudadanía interesada en el proceso de 
planeación local y del presupuesto participativo de su comuna o corregimiento”. 
 
Dicho esto, explica qué es el instrumento anual de gestión, el cual contiene las ideas que vienen del programa de 
ejecución para el año 2025, seguido de las ideas de continuidad, proyectos estratégicos y orientadores. Además, 
aclara la importancia de la priorización de los proyectos y el techo presupuestal. Una vez realizada la 
contextualización, el profesional territorial del DAP Sebastián Giraldo procede a darle la palabra a Camila Henao 
hace parte de la secretaria de participación ciudadana para que presente los resultados de la encuesta digital que 
se viene adelantando detalla la distribución por grupos de edad, enfoque diferencial, y temáticas importantes, 
destacando la educación superior como la más impactante según los encuestados. Este no es vinculante, solo es una 
percepción de lo que se tiene. 
 
2.  Lectura programación de las dependencias  
 
Seguidamente, el profesional territorial del DAP Sebastián Giraldo procede, explicar la metodología y las reglas del 
Espacio. Frente al uso de la palabra, sostiene que esta se debe solicitar previamente alzando la mano y que cada 
persona tendrá un máximo de 1 minuto por intervención. Con respecto a las dependencias, afirma que estas tendrán 
un espacio previo de 10 minutos para presentar los máximos y mínimos operativos antes de pasar al ejercicio de 
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recolección de insumos, explicando que las dependencias invitadas a este espacio son: Paz y derechos humanos, 
comunicaciones, juventud, cultura, participación e inder. 
 

TURNO DEPENDENCIA HORARIO 

1.  SECRETARIA DE PAZ Y DHH 02:35 PM 

2.  SECRETARIA DECOMUNICACIONES 03:54 PM 

3.  SECRETARIA DE JUVENTUD 04:58 PM 

4.  SECRETARIA DE PARTICIPACIÓN 05:38PM 

5.  SECRETARIA DE INDER 06:50PM 

 
 
Seguido de esto el profesional territorial del  (DAP)  Sebastián Giraldo, les explica la importancia de estar en este 
espacio que tiene como finalidad de recolectar esas actividades que ustedes como comunidad quieren que se 
trabajen en cada dependencia en la construcción de cada proyecto y es importante que ustedes como comunidad 
digan las posibles acciones, por eso vamos a mirar el histórico de cada dependencia para que así se pueda identificar 
las posibles acciones para las ideas de continuidad que están en el programa de ejecución y las que vamos a hablar 
el día de hoy son las que se van a llevar a cabo en el siguiente año. Seguido de esta acción, presenta al grupo que lo 
acompaña desde el DAP – Daniel Pérez encargado de realizar la matriz y Emma Arriaga encargada de llevar el acta, 
se les indica que para efectos del acta puedan dar sus nombres y sector que representan y para efectos del acta 
pregunta a los presentes que si nos dan permiso de grabar para efectos los presentes indica que sí y nadie manifiesta 
estar en contra. 
 
Secretaria de paz y derechos humanos 
 
Mauricio Asprilla, funcionario de la dependencia, les indica a los presentes en esta comuna 12, la América tenemos 
unos mínimos operativos y en este caso serían los siguientes:   observatorios de derechos humanos, construcción 
de paz, campañas jugando por los derechos humanos, gestión administrativa estos cuentan con 1 mínimo operativo 
y las actividades de formación de derechos humanos, construcción de paz tienen un mínimo operativo de 5.   
Gloria Marín, integrante de la JAL, ¿cuándo usted dice 1, eso comprende cuántas personas y para qué  
Mauricio Asprilla, funcionario de la dependencia, cuando se habla de uno, esto hace referencia a que se priorice un proyecto por 
referencia al enunciado que existía. Por ejemplo, la capacidad que priorizan ustedes frente a una idea de proyecto y en este caso sería 
el mínimo 1.  
Yudy Elena, integrante de la comunidad, no queremos que articulen estos componentes teniendo en cuenta que 
todos debemos ser atendidos. ¿Cuáles son las ideas que vamos a tener? 
Mauricio Asprilla, funcionario de la dependencia, retoma la palabra e indica a los presentes que en la secretaria se 
cuenta con 2 líneas: Paz y derechos humanos y víctimas, estas 2 líneas se acoplarían en una sola.  
Iván Delgado, integrante del sector barrista, propone “2 escuelas de formación en derechos humanos para 
barristas” con enfoque en cultura del futbol, para 25 personas, es decir 50 en total.   
Mauricio Asprilla, funcionario de la dependencia, indica a los presentes que para este tipo de propuesta se debe 
dar claridad, por tema misional nosotros solo podemos dar viabilidad a proyectos que tengan que ver con derechos 
humanos, porque la escuela de barrismo no debe ir enfocada en el futbol, eso ya le compete al inder, entonces se 
debe hacer la claridad de cuál va a hacer el tipo de escuela.  
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Iván Delgado, integrante del sector barrista, en este caso, nosotros como barristas somos unos actores sociales que 
estamos presentes en toda el área metropolitana, de la comunidad.  
hay diversas presencias de barristas, no solamente como al barrista de Fedevin, sino que también hay barristas 
hinchas de Nacional, hay barristas hinchas de otros equipos que no son de la ciudad. 
Mauricio Asprilla, funcionario de la dependencia, les indica que la secretaria está enfocada en la paz y en la sana 
convivencia. Obviamente, con el tema de los Derechos Humanos nosotros tenemos que enfocarlo con todas las 
responsabilidades que nosotros tenemos, responsabilidades y derechos que nosotros tenemos como actores 
sociales dentro de la comunidad. 
 
Iván Delgado, integrante del sector barrista, teniendo en cuenta lo que la dependencia manifiesta, estructura la 
propuesta y queda de la siguiente manera: "Escuela de formación en DDHH para barristas de la Comuna 12". 2 
escuelas, 25 por escuela, 50 en total, y que se tengan en cuenta la siguiente observación:  la escuela es con enfoque 
en DDHH, para personas que se cataloguen como barristas. 
 
Gloria Marín, integrante de la JAL, especificó que todas estas acciones se realicen en la comuna 12. El profesional 
territorial (DAP), Sebastián Giraldo, les indica a los presentes que todo este proceso de recolección de insumos va 
enfocado en toda la comuna 12. 
 
Javier Sifuentes, integrante del sector de derechos humanos, propone las siguientes acciones: 
Posibles acciones: “Fortalecer Observatorio de Paz y Derechos” 1 observatorio  
Posibles acciones: “Semilleros infantiles de DDHH para niños” 2 semilleros para 15 por semillero, 30 en total. 
Posibles acciones: “Semillas de Paz y Convivencia” para 20 familias de la comuna 12 y que se tengan en cuenta la 
siguiente observación: las familias integradas por 4 personas cada una, es decir, 80 personas en total. 
 
Posibles acciones: “Campaña volando por los DDHH” 2 campañas, cada campaña para 100 personas, es decir, 200 
personas en total. 
Posibles acciones: “Semana por la Paz y 2 cine foros” 1 movilización para 100 personas, cada cine foro para 50 
personas, es decir 100 personas para los cines foros. 200 en total.  
Posibles acciones: “1 Carrusel por los Derechos Humanos” para 100 personas  
Posibles acciones: “Pintando tus derechos humanos como métodos de resiliencia” 2 grupos de 25 personas, 50 en 
total, y que se tenga en cuenta la siguiente observación:  realizar con tres sesiones por cada grupo. 
Posibles acciones: “Formación en construcción de memoria, paz y Derechos Humanos” para 10 personas y que se 
tengan en cuenta la siguiente observación: se forman para realizar los recorridos por la comuna "tejidos de memoria 
para la construcción de paz territorial" 
Posibles acciones: “Recorrido en construcción de memoria, paz y derechos humanos” 2 recorridos, 20 personas por 
recorrido. 40 en total. 
Posibles acciones: “2 Tejiendo memoria para construir Paz 2 Territorial “para las Personas víctimas del conflicto 
armado. 2 grupos, cada uno de 15 personas para un total de 30.  
 Yudy Valera, integrante de la comunidad, propone lo siguiente: 
Posibles acciones: "4 semilleros para 30 personas por semillero" Niños y acompañantes. 
Posibles acciones: “Intercambio con víctimas que construyen paz en toda la comuna 12” 1 intercambio para 50 
personas de la comuna. 
Mauricio Asprilla, funcionario de la dependencia, le indica que el tema de intercambio solo debe ser formativo y no 
puede quedar tal cual como la señora yudy Varela lo propone. Teniendo en cuenta lo dicho por la dependencia la 
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señora yudy Valera estructura la propuesta y queda de la siguiente manera “intercambio formativo con víctimas 
que construyen paz en toda la comuna 12 “1 intercambio donde se beneficien 50 personas de la comuna.  
Posibles acciones: “Campaña por las víctimas del conflicto armado “1 campaña para 50 personas 
Posibles acciones: “Taller formativo para los niños en la construcción de paz “y que se tenga en cuenta la siguiente 
observación: que se realice en el Barrio Simón Bolívar.  
 
 Mauricio Asprilla, funcionario de la dependencia le indica a los presentes que estas acciones si son viables. Seguida 
de esta acción el profesional territorial del (DAP) Sebastián Giraldo, retoma la palabra y pregunta a los presentes 
quienes están de acuerdo en realizar la concertación en bloque. 
 
Se realiza el proceso de concertación y queda de la siguiente manera: 
 
A favor:15 
 En contra: 31 
Total: 46  
Aprobada: No 
Resultado de la concertación: se realiza el proceso de concertación para la respectiva articulación y no queda 
aprobada con 15 concertaciones a favor y 31 en contra. 
 
Seguido de esta acción, el profesional territorial (DAP), Sebastián Giraldo, retoma la palabra e indica a los presentes 
que teniendo en cuenta los resultados de concertación donde se evidencia que ustedes como comunidad no están 
de acuerdo de realizar la concertación de estas posibles ideas en bloque, entonces vamos a realizar el proceso de 
concertación de manera individual de acuerdo a las posibles acciones propuestas.  
 
 
 
 
 
 
 
A favor: 43 
En contra: 0 
Total: 43 
Aprobada: SI  
        
Resultado de la concertación: se realiza el proceso de concertación y esta posible acción queda aprobada con 43 
concertaciones a favor y 0 en contra. 
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A favor: 41 
En contra: 0    
Total: 0   
Aprobada: SI 
 
 
Resultado de la concertación: se realiza el proceso de concertación y esta posible acción queda aprobada con 41 
concertaciones a favor y 0 en contra. 
 
 
 
 
 
 
 
P1.  
A favor: 35  
Aprobada: SI 
 
P2. 
A favor: 6 
Aprobada: NO  
Resultado de la concertación: se realiza el proceso de concertación y queda aprobada la 1 propuesta con 35 
concertaciones a favor. 
 
 
 
 
 
 
A favor: 43 
En contra: 0 
Total: 43 
Aprobada: SI  
 
Resultado de la concertación: se realiza el proceso de concertación y esta posible acción queda aprobada con 43 
concertaciones a favor y 0 en contra. 
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A favor: 39 
En contra: 0 
Total: 39 
Aprobada: SI  
 
Resultado de la concertación: se realiza el proceso de concertación y esta posible acción queda aprobada con 39 
concertaciones a favor y 0 en contra. 
 
 
 
 
 
 
A favor: 39 
En contra: 0 
Total: 39 
Aprobada: SI  
 
Resultado de la concertación: se realiza el proceso de concertación y esta posible acción queda aprobada con 39 
concertaciones a favor y 0 en contra. 
 
 
 
 
 
 
A favor: 43 
En contra: 0 
Total: 43 
Aprobada: SI  
 
Resultado de la concertación: se realiza el proceso de concertación y esta posible acción queda aprobada con 43 
concertaciones a favor y 0 en contra. 
 
 
 
 
 
 
A favor: 30 
En contra: 0 
Total: 30 
Aprobada: SI  
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Resultado de la concertación: se realiza el proceso de concertación y esta posible acción queda aprobada con 30 
concertaciones a favor y 0 en contra. 
 
 
 
 
 
A favor: 27 
En contra: 0 
Total: 27 
Aprobada: SI  
 
Resultado de la concertación: se realiza el proceso de concertación y esta posible acción queda aprobada con 27 
concertaciones a favor y 0 en contra. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
A favor: 37 
En contra: 0 
Total: 37 
Aprobada: SI  
 
Resultado de la concertación: se realiza el proceso de concertación y esta posible acción queda aprobada con 37 
concertaciones a favor y 0 en contra. 
 
 
 
 
 
 
 
 
A favor: 35 
En contra: 0 
Total: 35 
Aprobada: SI  
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Resultado de la concertación: se realiza el proceso de concertación y esta posible acción queda aprobada con 35 
concertaciones a favor y 0 en contra. 
 
 
 
 
 
 
 
A favor: 21 
En contra: 1 
Total: 0 
Aprobada: SI  
 
Resultado de la concertación: se realiza el proceso de concertación y esta posible acción queda aprobada con 21 
concertaciones a favor y 0 en contra. 
 
 
 
 
 
 
 
 
A favor: 2 
En contra: 22 
Total: 0 
Aprobada: NO 
 
Resultado de la concertación: se realiza el proceso de concertación y esta posible acción no queda aprobada 
con 2 concertaciones a favor y 22 en contra. 
 
 
 
 
 
 
 
A favor: 36 
En contra: 0 
Total: 0 
Aprobada: SI 
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Resultado de la concertación: se realiza el proceso de concertación y esta posible acción queda aprobada con 36 
concertaciones a favor y 0 en contra. 
 
Siendo las 03: 52 pm, el profesional territorial del (DAP) Sebastián Giraldo cierra con la secretaria de paz y derechos 
humanos e invita a la secretaria de comunicaciones. 
 
Secretaria de comunicaciones 
Osvaldo Villada, profesional universitario de la secretaria de comunicaciones, toma la palabra y expone las áreas de 
trabajo de su secretaria en la cual este año gracias a la priorización del proyecto del año anterior se va a iniciar con 
la ejecución de la distribución, impresión , 3 ediciones, periódicos comunitario, la producción de 15 contenidos 
audio visuales, la producción de 25 kits de contenido digital, la producción y edición de programas radiales digital 
27 y la producción y emisión de un documental patrimonial de la comuna que son formatos que pueden ser 
ejecutados por los medios de comunicación que tenemos en este territorio y en base a esto se establecen los 
mínimos, para los productos impresos y periódico tenemos, estrategias de movilización, cine foros que obedezcan a 
los impactos, formación a los medios de comunicación que existan en la comuna. Para los periódicos tenemos 
un mínimo de 3, 24 programas radiales, 6 contenidos audio visuales, 6 kits de contenidos digitales, cine web, 8 
cine foros y 3 programas de formación. Estos son los productos que podríamos priorizar con respecto a la idea de 
proyecto. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Nicolás Ruíz, integrante de la comunidad, propone las siguientes acciones: 
Posibles acciones: “periódicos “3 ediciones 
observaciones: 12 páginas y 5.000 ejemplares por edición. 
Posibles acciones: “contenidos radiofónicos” 27 programas 
Posibles acciones: “kilt digitales básicos “25 Kits para toda la comuna 12 Observación: 15 minutos por contenido 
Posibles acciones: “Audiovisual largo (Documental) “1 para toda la comuna 12 
observación: Máximo 20 minutos 
Posibles acciones: “Audio visual corto” Para 15 Audiovisuales 
observación: Máximo de 3 a 5 minutos 
Juan Esteban Espinoza, integrante de la comunidad, es muy importante que para todo esto que se está planteando 
se tenga en cuenta a los creadores de contenidos. 
Osvaldo Villada, profesional de la dependencia le indica que hay unos productos y los creadores de contenidos 
pueden acceder de acuerdo a los requisitos mínimos para el recurso de la institución, también que desde la 
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secretaria tienen una propuesta de educación y en este también pueden ser incluidos en este componente de 
educación. 
Mauricio, integrante de la comunidad, propone, “semillero” 1 semillero para 15 personas 
Observación: para niño, jóvenes y adolescentes. 
Osvaldo Villada, profesional de la dependencia, indica a los presentes que la propuesta es viable siempre y cuando 
no se establezca desde la mesa de comunicaciones. El señor Mauricio está de acuerdo de estructurar la propuesta 
y queda de la siguiente manera “Semillero de comunicación” 1 semillero para 15 personas, con la observación que 
los beneficiarios sean niños, jóvenes y adolescentes. 
Yudy várela, integrante de la comunidad propone, “Formación para los secretarios de las juntas” 
 
Osvaldo Villada, profesional de la dependencia, le indica que esta propuesta debe ser más para secretaria de 
participación porque desde la dependencia no realizan este tipo de actividad y esta posible acción no es misionalidad 
de la secretaria de comunicaciones, pero si se podría realizar talleres siempre y cuando sea abierto para toda la 
comunidad la convocatoria. 
yudy Varela, integrante de la comunidad, de acuerdo lo que la dependencia manifiesta, estructura la posible acción 
y queda de la siguiente manera: “formación en redes sociales” 1 taller Para 50 personas de las juntas 
administradoras locales. 
Andrés Velásquez, integrante de la junta de acción comunal, propone, “mejorar los equipos tecnológicos de los 
medios de comunicación o comunitarios existentes de la comuna 12 y los beneficiarios serían 5 medios. 
Osvaldo Villada, profesional de la dependencia, les indica a los presentes que esta posible acción no es viable porque 
la dependencia no compra equipos. 
Seguido de esta acción, el profesional territorial del (DAP), Sebastián Giraldo, les pregunta a los presentes quienes 
están de acuerdo que se realice la concertación en bloque y queda de la siguiente manera: 
A favor: 17  
En contra: 19 
Total: 36 
Aprobada: SI  
Resultado de la concertación: se realiza el proceso de concertación y esta posible acción no queda aprobada 
con 17 concertaciones a favor y 19 en contra. 
 
Teniendo en cuenta los resultados, se inicia con el proceso de concertación de estas posibles acciones propuestas, 
quedando como se evidencia a continuación: 
 
 
 
 
 
 
 
A favor: 47 
En contra: 0   
Total: 47  
 Aprobada: SI 
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Resultado de la concertación: se realiza el proceso de concertación y esta posible acción queda aprobada con 47 
concertaciones a favor y 0 en contra. 
 
 
 
 
 
A favor: 44 
En contra: 0   
Total: 44 
 Aprobada: SI 
 
Resultado de la concertación: se realiza el proceso de concertación y esta posible acción queda aprobada con 44 
concertaciones a favor y 0 en contra. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
A favor: 49 
En contra: 0   
Total: 49 
Aprobada: SI 
 
Resultado de la concertación: se realiza el proceso de concertación y esta posible acción queda aprobada con 49 
concertaciones a favor y 0 en contra. 
 
 
 
 
 
 
A favor: 45 
En contra: 0   
Total: 45 
Aprobada: SI 
Resultado de la concertación: se realiza el proceso de concertación y esta posible acción queda aprobada con 45 
concertaciones a favor y 0 en contra. 
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A favor: 54 
En contra: 0   
Total: 54 
Aprobada: SI 
Resultado de la concertación: se realiza el proceso de concertación y esta posible acción queda aprobada con 54 
concertaciones a favor y 0 en contra. 
 
 
 
 
 
 
A favor: 52 
En contra: 0   
Total: 52 
Aprobada: SI 
 
Resultado de la concertación: se realiza el proceso de concertación y esta posible acción queda aprobada con 52 
concertaciones a favor y 0 en contra. 
 
 
 
 
 
 
A favor: 28 
En contra: 10   
Total: 28 
Aprobada: SI 
 
Resultado de la concertación: se realiza el proceso de concertación y esta posible acción queda aprobada con 28 
concertaciones a favor y 10 en contra. 
 
Siendo las 04: 58 pm, el profesional territorial del (DAP) Sebastián Giraldo, cierra con la secretaria de 
comunicaciones e invita a la secretaria de juventud. 
 
Secretaria de juventud 
Tatiana Montoya, funcionaria de la secretaria de juventud, toma la palabra y expone las áreas de trabajo de su 
secretaria, desde esta secretaria se tienen 4 mínimos operativos las cuáles pueden ser unas posibles soluciones 
dentro de la comuna 12 con respecto a la idea de proyecto: 
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Pablo, integrante del sector cultural propone, “toma cultural” Beneficiarios jóvenes y adolescentes (entre 14 hasta 
28 años) para 500 beneficiarios de la comuna 12, y que se tengan en cuenta la siguiente observación, la presentación 
artística de bandas emergentes (sugieren bandas de la comuna 12) y grupo de baile. El objetivo es recolectar útiles 
escolares para establecimientos educativos que no tienen acceso a estos útiles. 
NOTA: feria juvenil que incluya todas las expresiones juveniles. 
 
Tatiana Montoya, funcionaria de la dependencia, indica que es viable el tema, dentro de la misionalidad no se puede 
atender a los niños, tiene que ser de 18 años en adelante. Esta posible acción se debe replantear más que toda una 
toma cultural. 
 
Pablo, integrante del sector cultural, la toma es presentación artística de bandas emergentes y 1 grupo de bailes. 
Emmanuel Ossa Taborda, edil de la Comuna 12, propone "diplomado en liderazgo transformacional" para los 
jóvenes en un grupo de 30 personas cada uno. 
Olga Taborda, presidenta de la JAC del llanuvio propone, “encuentro intergeneracional “150   y abierto para 
todos los grupos poblacionales. 
 
 
Daniela Valderrama, integrante de la comunidad propone, “Formador de formadores con enfoque de derechos 
humanos con metodología de arte y cultura. 3 grupos de 10, 30 personas en total. 
Observación: formaciones serían derechos humanos como pilar, en el arte serían: teatro, música y títeres 
 
Iván delgado, integrante del sector barrista propone, “Formación de liderazgos propositivos para jóvenes barristas” 
2 procesos formativos, 30 jóvenes por momento. Cada proceso con 10 sesiones de 2 horas. Total 60 jóvenes 
impactados. 
Yulieth García, integrante del cccp mujeres propone, “Formación en habilidades para la vida, enfocadas en el ser, 
para el hacer, para jóvenes “Para 30 jóvenes de la comuna 12. 
 
Yodurar santes, cccp propone: “feria juvenil “30 jóvenes de la comuna 12 
 
Posibles acciones: “Formación de DJS en la comuna 12” para los jóvenes de la comuna, 2 grupos de 10 personas, 20 en 
total.  



 

FO-GINF- 055  
Formato 

FO-GINF Acta de Reunión General 
 

 

Versión 3 

 

 

 
Tatiana Montoya, funcionaria de la dependencia, les indica a los presentes que frente a esta posible acción se debe tener 
claro si se cuenta con la población en la comuna y que esta convocatoria debe ser abierta, en cuanto a la toma juvenil y 
feria de diversidades juveniles, la dependencia les propone articular para tener un evento grande, los presentes 
manifiestan que si están de acuerdo.  
 
Seguida de esta acción, el profesional territorial del (DAP), Sebastián Giraldo, les pregunta a los presentes si están a 
favor de realizar las concertaciones en bloque.  
 
A favor: 49 
En contra: 0   
Total: 49 
Aprobada: SI 
 
 
Resultado de la concertación: se realiza el proceso de concertación y esta posible acción de realizar la 
concertación en bloque queda aprobada con 49 concertaciones a favor y 0 en contra. 
Seguida de esta acción, el profesional territorial del (DAP), Sebastián Giraldo, les pregunta a los presentes quienes 
están a favor de estas posibles acciones. 
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A favor: 45 
En contra: 0   
Total: 45 
Aprobada: SI 
Resultado de la concertación: se realiza el proceso de concertación y esta posible acción de realizar la 
concertación en bloque queda aprobada con 45 concertaciones a favor y 0 en contra. 
 
Siendo las 05: 38 pm el profesional territorial del (DAP), Sebastián Giraldo, cierra con la secretaria de Juventud e 
invita a la secretaria de participación 
 
Secretaria de Participación 
 
El profesional territorial del (DAP) Sebastián Giraldo, les indica a los presentes que tenemos 3 ideas de proyecto que 
se pueden articular, si ustedes como comunidad así lo deciden, pero se le recogería insumos a los 3 y en el tarjetón 
aparece con un solo nombre. 
Uriel Castrillón, funcionario de la secretaria de participación, toma la palabra y expone las áreas de trabajo de su 
secretaria y cuáles pueden ser unas posibles soluciones dentro de la comuna 12 con respecto a las 3 ideas de 
proyecto: 
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Martha Silva CCCP Infancia, ¿pregunta que es fortalecer las juntas de acción comunal? 
Iván Rodríguez, presidente de asocomunal, si asumimos esto no estaría promoviendo la participación ciudadana. 
Fabián Mazo, profesional universitario de la unidad Administrativa de planeación, les indica que el objetivo de 
articularlas es que aparezcan en un solo proyecto, pero se les recolecte insumos a todos y en el tarjetón se formula 
1 solo proyecto. De acuerdo a esto se les pregunta a los presentes quienes están a favor de articular estas ideas de 
proyecto y se realiza la respectiva concertación y queda de la siguiente manera: 
 
A favor: 44 
En contra: 3   
 Total: 47 
 Aprobada: SI 
 
Resultado de la concertación: Se realiza el proceso de concertación y esta posible acción de realizar la concertación 
para la articulación de estas 3 ideas de proyectos y queda aprobada con 44 concertaciones a favor y 3 en contra. 
Clara Serna, integrante del colectivo de mujeres propone, “Fortalecimiento a las juntas de acción comunal 
“14 juntas de acción comunal de la comuna 12. 
Juan Cortez, integrante de la junta de acción comunal, propone las siguientes posibles acciones: “implementación 
de un sistema de gestión documental en las juntas de acción comunal” Para las 14 JAC Y ASOCOMUNALES. 
 
Juan Cortez, integrante de la junta de acción comunal, propone las siguientes posibles acciones: “implementación 
de un sistema de gestión documental en las juntas de acción comunal” Para las 14 JAC Y ASOCOMUNALES. 
observación: garantizar el cumplimiento de la ley general de archivos, ley 594 del 2000, y mejoré la 
accesibilidad y conservación de la información comunal. De allí se desprenden 6 acciones: 1. Diagnóstico; 
2. Desarrollo del plan de implementación; 3. Capacitación y sensibilización; 4. Implementación del sistema de gestión 
documental; 5. Monitoreo y evaluación; 6. Documentación y reporte. 
Iván Rodríguez, presidente de asocomunal, puede que algunas juntas no estén interesadas, así que con base a esto 
no se deben unir. 
Clara serna, integrante del colectivo de mujeres, propone,” desarrollo e implementación de un sistema de 
información comunitario centralizad” 1 sistema para todos los actores comunitarios de la comuna 12. 
Uriel Castrillón, funcionario de la secretaria de participación, les indica a los presentes que para todo esto se realiza 
un estudio, esta posible acción no está en la misionalidad de la secretaria. Antes de hacer esa solicitud les propongo 
que entre sus posibles acciones este una caracterización para mirar el tema, teniendo en cuenta que esto no es 
misionalidad de la secretaria. La señora clara serna, de acuerdo a lo que manifiesta la dependencia estructura su 
propuesta quedando de la siguiente manera: “Estrategia de caracterización de la información que requieran las JAC 
“1 estrategia en toda la comuna 12, esta posible acción queda con las siguientes observaciones: módulo de 
información demográfica, módulo de información catastral, módulo de indicadores socioeconómico, módulo de 
proyecto y gestiones comunitarias, módulos de participación ciudadana, módulo de recursos y documentación, 
módulo de reportes y estadística, módulo de contacto y soporte. 
 
Iván Rodríguez, presidente de asocomunal 12, proponen las siguientes posibles acciones: 
Posibles acciones: “apoyo a los planes de trabajo “Para 7 JAC 
Observación: que sea apoyo a los planes de trabajo. 
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Uriel Castrillón, funcionario de la secretaria de participación le indica a los presentes que esta posible acción 
no es viable por presupuesto participativo. 
 
Posibles acciones “construcción del plan de desarrollo comunal y comunitario de 11 JAC y ASOCOMUNAL 
ORSO 11 JAC Y ASOCOMUNAL. 
Posibles acciones: “semana comunal “Foros, jornada cultural y jornadas deportivas y recreativas) 14 juntas de aso 
comunal. 
Posibles acciones: “dotación de bienes y enceres “(ORSO) 11 JAC Y ASOCOMUNAL 
Uriel Castrillón, funcionario de la secretaria de participación, les indica que para este año no hay posibilidad de 
dotación porque no las dejaron priorizadas, sé borra la propuesta. 
Iván Rodríguez, presidente de asocomunal 12, retoma la palabra y propone, Mantenimiento de las sedes sociales 
de 7 JAC y 1 JAL 
Observación: las 7 JAC que tienen sede, sujeto a visita técnica de la dependencia para determinar la viabilidad. 
El mantenimiento es a sedes adscritas a la S de Participación Ciudadana. 
Posibles acciones: “Formación a secretarios de las 14 JAC y ASOCOMUNAL en el manejo de redes sociales” Posibles 
acciones: “Comprar 3 sedes para las JAC que no tienen sede” 
Posibles acciones: “Semilleros infantiles de participación (comunalitos)” 9 grupos de 15 niños cada grupo, un total 
de 135. 
Observaciones: “3 escuelas de participación ciudadana” 
Posibles acciones: “Fortalecimiento a 6 organizaciones sociales “para 6 organizaciones sociales de la comuna. 
Seguida de esta acción, el profesional territorial del (DAP), Sebastián Giraldo, invita a los presentes para realizar la 
respectiva concertación de acuerdo en bloque. 
 
A favor: 48 
En contra: 0   
 Total: 48 
 Aprobada: SI 
 
 
Resultado de la concertación: se realiza el proceso de concertación y esta posible acción de realizar la 
concertación en bloque y queda aprobada con 48 concertaciones a favor y 0 en contra. 
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Siendo las 06: 50 pm el profesional territorial del (DAP) Sebastián Giraldo, cierra con la secretaria de participación e 
invita a la secretaria de inder. 
 
Secretaria del INDER 
 
David cano, profesional territorial de la secretaria del inder, toma la palabra y expone las áreas de trabajo de su 
secretaria, abarcamos 4 áreas recreación, deporte y actividad física en las cuales se proponen ciertas actividades. En 
deporte tenemos justas deportivas, torneo, barriales festivales, eventos. En recreación tenemos festivales 
recreativos, cuadras recreativas y retro comuna, en la activada física contamos con capacitaciones, festivales de la 
actividad física, salidas puntos de atención y proceso formativo. A través de estas propuestas que indica la secretaria, 
las cuales pueden ser unas posibles soluciones dentro de la comuna 12 con respecto a la idea de proyecto: 
 
 
 
 
 
 
 
 
Martha Silvia, cccp infancia y adolescencia propone, “Fortalecimiento a los recreando de la comuna 12 “7 recreando, 
40 niños beneficiarios y en total serian 280. 
David Cano, profesional territorial de la secretaria, les indica a los presentes que desde la dependencia no es viable 
facilitar transporte y refrigerio porque es un proceso complejo estar constantemente estar facilitando estos 
refrigerios para cada día o durante 5 meses. No es viable por presupuesto participativo. Si es una salida en un día 
se les puede facilitar los refrigerios y transporte. 
Sandra Zapata, edil de la comuna 12, “salida recreativa para todos los niños y niñas recreando” 2 salidas para niños 
de creando 120 cada una para el total de 140. 
Andrés Zuluaga, cccp propone las siguientes posibles acciones: 
Posibles acciones: “2 festival de discapacidad “Población con habilidades diversas, Cada festival con 40 habilidades 
diversas y 40 cuidadores, 80 personas por festival población total: 160. 
Posibles accione: “1 festival de xtrame race “80 personas 
Posibles acciones: “7 festivales del adulto mayor “110 para cada nodo, en total 770 
Observación: cada festival impacta 2 barrios. 
David cano, profesional territorial de la secretaria del inder, toma la palabra les da claridades e indica que el máximo 
es de 20. 
Posibles acciones: “5 puntos formativos” 460 
Observación: natación de 6 a 9 años, tenis de campo edad libre, tejo edad libre, hidroarobicos edad libre, Yoga, 1 
grupo por nodo (4 grupos) para 15 personas cada grupo. Hidroaerobicos, 8 grupos de 25 personas; Natación, 4 grupos 
de 20 personas; Tejo, 4 grupos de 15; Tenis de campo, 4 grupos de 15. 
Posibles acciones: “1 festival Street worl out “Para 60 personas de la comuna 12 Posibles acciones: “1 festival de 
SAMBO “Para 60 personas de la comuna 12 Posibles acciones: “2 festivales de tejo “2 festivales cada 1 de 80, total 
160. 
Sebas Delgado, del sector barrista propone, “2 torneos de futbol 7 (barrismo)” 240 personas de la comuna 12. 
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Observación: cada torneo se compone de 12 equipos, cada equipo para 10 personas, para un total de 120 por 
torneo, es decir, 240 por los dos torneos. Categoría libre. 
Iván Rodríguez, integrante de la comunidad, propone las siguientes posibles acciones: 
Posibles acciones: “1 Justas deportivas, deportes de conjunto (futbol de salón, baloncesto, voleibol) para femenino 
y masculino, además deportes individuales (Ajedrez, billar y tejo)” personas afiliadas a las JAC Posibles acciones: 
“festival para juegos tradicionales” Para 40 personas afiliadas en la junta de acción comunal. 
Norberta correa, integrante del colectivo de mujeres propone: 
Posibles acciones: “1 festival de juegos tradicionales lúdico recreativo comunitario intergeneracional” Para 130 
personas que hacen parte de las ORSO. 
Sandra Zapata, edil de la comuna 12, propone, “2 Festival para personas con discapacidad en diferentes disciplinas 
(baloncesto para olímpico y vóleibol para olímpico)” Personas con habilidades diversas, cada festival para 40 
personas, 20 personas con discapacidad y 20 acompañantes, en total 80 personas para ambos festivales. 
 
Alexander, integrante de la comunidad propone, “1 justa deportiva “(que lleve futbol de salón, baloncesto, voleibol) 
para femeninos y masculinos (juegos individuales) que sea abiertos para toda la comunidad Y darle continuidad. 
Observación: p2. Baloncesto, femenino y masculino, 6 equipos por rama de a 10 personas por equipo, en total 120 
en total; voleibol mixto, 6 personas por equipo, categoría libre en total 60 personas; futbol de salón masculino 
categoría libre 6 equipos de 10 personas, en total 60 personas, patinaje 40 personas mixtos para menores de edad y 
billar libre para 40 personas, para un total de 546. 
Jairo Alberto, integrante de la comunidad, propone, 3 Tomás recreativas para niños “cada una para 200 personas, 
600 personas en total.” 
 
Seguida de esta acción, el profesional territorial del (DAP), Sebastián Giraldo, invita a los presentes para realizar la 
respectiva concertación de estas posibles acciones. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
A favor: 49 
En contra: 1 
Total: 50 
Aprobada: SI 
 
Resultado de la concertación: se realiza el proceso de concertación y esta posible acción queda aprobada con 49 
concertaciones a favor y 1 en contra. 
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A favor: 45 
En contra: 0 
Total: 0 
Aprobada: SI 
 
Resultado de la concertación: se realiza el proceso de concertación y esta posible acción queda aprobada con 45 
concertaciones a favor y 0 en contra. 
 
 
 
 
 
 
 
A favor: 39 
En contra: 1 
Total: 0 
Aprobada: SI 
 
 
Resultado de la concertación: se realiza el proceso de concertación y esta posible acción queda aprobada con 39 
concertaciones a favor y 1 en contra. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
A favor: 47 
En contra: 1 
Total: 0 
Aprobada: SI 
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Resultado de la concertación: se realiza el proceso de concertación y esta posible acción queda aprobada con 47 
concertaciones a favor y 1 en contra. 
 
Observaciones: en el momento de terminar esta concertación, la señora Yudy Elena, integrante de la comunidad, 
manifiesta que no está de acuerdo con esta concertación, porque solo están quedando 5 actividades. 
Fabián Mazo, profesional universitario del Departamento Administrativo de planeación, les indica que en este 
momento tenemos 14 actividades propuestas por la comunidad y se está haciendo la concertación de cada una, de 
las que faltan ustedes son los que deciden cuantas quedan. 
 
Yudy Elena, integrante de la comunidad, pide que inder responda por qué no dejan, sino, hasta 5 actividades de 
formación, Daniel, profesional del inder le indica que ese es el máximo operativo. 
 
Fabián Mazo, profesional universitario del Departamento Administrativo de planeación, les indica que las ofertas 
de formación son 1 y ¿por qué hasta 5? Porque el inder debe ejecución de 2022, 2023, 2024 y se deben respetar los 
máximos operativos que define la dependencia y su capacidad de accionar. 
Seguida esta acción, el profesional territorial del (DAP), Sebastián Giraldo, retoma la palabra para continuar con el 
proceso de concertación. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
A favor: 38 
En contra: 0 
Total: 38 
Aprobada: SI 
 
Resultado de la concertación: se realiza el proceso de concertación y esta posible acción queda aprobada con 38 
concertaciones a favor y 0 en contra. 
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A favor: 10 
En contra: 13 
Total: 23 
Aprobada: NO 
 
Resultado de la concertación: se realiza el proceso de concertación y esta posible acción queda aprobada con 10 
concertaciones a favor y 13 en contra. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
A favor: 49 
En contra: 0 
Total: 49 
Aprobada: SI 
 
Resultado de la concertación: se realiza el proceso de concertación y esta posible acción queda aprobada con 49 
concertaciones a favor y 0 en contra. 
 
 
 
 
 
A favor: 52 
En contra: 0 
Total: 52 
Aprobada: SI 
 
 
Resultado de la concertación: se realiza el proceso de concertación y esta posible acción queda aprobada con 52 
concertaciones a favor y 0 en contra. 
 
 
 
 
 
 
 
P1  
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A favor: 1 
Aprobada: NO 
P2 – 
A favor: 32   
En contra: 22 
Aprobada: SI 
 
Resultado de la concertación: se realiza el proceso de concertación y esta posible acción queda aprobada la 
propuesta 2 con 32 concertaciones a favor y 22 en contra. 
 
Yudy Elena, integrante de la comunidad, pregunta ¿por qué no van a realizar la concertación en contra? Fabián 
Mazo, profesional universitario del Departamento Administrativo de planeación, le indica que tenemos 2 propuestas 
con 2 alternativas y nadie hizo la propuesta de 0 justas. 
Frente a esto tenemos 2 alternativas, la primera 960 beneficiarios o 546 beneficiarios, Yudy Elena, retoma la palabra 
e indica que son 2 propuestas diferentes, Fabián mazo le indica que ya se realizó la concertación y 1 sola persona 
apoyo la propuesta 1 y en la 2, 32 personas apoyaron la propuesta. 
Fabián Mazo, profesional universitario del Departamento Administrativo de planeación les indica que son las 
mismas propuestas, solo cambia el número de beneficiarios, teniendo en cuenta esto, se les pregunta a los presentes 
quienes están de acuerdo que no haya justa y 22 personas estuvieron de acuerdo, se les indica que de igual manera 
queda aprobada la propuesta 2 con un total de 32 concertaciones a favor. 
Martha Silva, integrante de la comunidad, les pide a los presentes que hasta que no se aclare la concertación de las 
justas no se siga con el proceso. 
Fabián Mazo, profesional les indica que ya se realizó el proceso y la propuesta era totalmente clara, había 2 una 960 
y otra por 546, este asunto es claro, la propuesta de Martha Silva es que no sigan, listo nosotros tenemos la 
responsabilidad de terminar el ejercicio si en este espacio quedan 2 personas, con 2 personas se hace la 
concertación. 
 
Teniendo en cuenta lo que Fabián Mazo, manifiesta los presentes, deciden continuar con el proceso de 
concertación. Sebastián Giraldo retoma la palabra y continua con la concertación. 
 
 
 
 
 
 
 
A favor: 0 
En contra: 28 
Total: 28 
Aprobada: NO 
 
Resultado de la concertación: se realiza el proceso de concertación y esta posible acción no queda aprobada 
con 0 concertaciones a favor y 28 en contra. 
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A favor: 1 
En contra: 27 
Total: 28 
Aprobada: NO 
 
 
Resultado de la concertación: se realiza el proceso de concertación y esta posible acción no queda aprobada 
con 1 concertaciones a favor y 27 en contra. 
 
 
 
 
 
 
A favor: 32 
En contra: 0 
Total: 32 
Aprobada: SI 
 
 
Resultado de la concertación: se realiza el proceso de concertación y esta posible acción no queda aprobada 
con 32 concertaciones a favor y 0 en contra. 
 
4. Aplicación Instrumento de Percepción de la Estrategia de Seguimiento y Evaluación del PP 
 
El profesional territorial del (DAP), Sebastián Giraldo, invita a Sebastián Osorio para realizar Instrumento de 
Percepción de la Estrategia de Seguimiento y Evaluación del PP. 
Siendo las 08: 35 se termina el taller de recolección de insumos con un total de 30 personas en el recinto. 
 
 

CONCLUSIONES 

1. 

  
Se logra el objetivo de recolección de insumos para las ideas de proyecto presentadas por las dependencias: 
Paz y derechos humanos, comunicaciones, juventud, cultura, participación e inder. 
 
 
 
 

DOCUMENTOS ANEXOS 
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1 AsC12_020924_TRIInt 

2 AsC12_020924_TRIExt 

3 MtzC12_020924_TRI_PYDHH 

4 MtzC12_020924_TRI_COM 

5 MtzC12_020924_TRI_IND 

6 MtzC12_020924_TRI_JUV 

7 MtzC12_020924_TRI_PAR_ART 

 

Tareas asignadas en la reunión Responsable 
Fecha de 
compromiso 

N/A  N/A  N/A 

 
Como constancia de la aprobación del acta de la reunión se firma por su responsable el 02/09/2024 
 
 
 

 
 

Profesional Territorial  
Departamento Administrativo de Planeación  
 
 
 

PROXIMA REUNIÓN 

Lugar y Fecha I.E concejo de Medellín - 08 /09/2024 


